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 En el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2023 enviado por el Ejecutivo Federal a la 

Cámara de Diputados, se propone canalizar a la construcción del Tren Maya 143 mil 073.3 millones de 

pesos (mdp), con lo que es la obra de infraestructura que recibirá la mayor proporción de recursos 

federales el próximo año.  

Un estudio de la Dirección General de Finanzas del Instituto Belisario Domínguez (IBD) del Senado de la 

República, destaca que en total, el gobierno federal propone asignar el año entrante 766 mil 675.2 mdp 

para la realización de Programas y Proyectos de Inversión (PPIs) en cartera de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, los cuales incluyen proyectos de infraestructura gubernamental, económica y social, 

así como sus programas de mantenimiento y adquisiciones. El documento, titulado “Los Programas y 

Proyectos de Inversión en el PPEF-2023”, elaborado por el investigador Vladimir Herrera González, 

explica que existen en cartera mil 543 PPIs, de los cuales sólo 945 tienen asignación presupuestaria para 

2023. 
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De esos proyectos con asignación presupuestaria, 319 son proyectos de inversión de infraestructura 

económica, a los que se les destinarían 633 mil 752 mdp, que representan el 82.7 por ciento del monto 

total propuesto para asignar a PPIs. Asimismo, detalla que los mayores incrementos porcentuales en 

términos reales se presentan en los rubros de Programas de Inversión de Infraestructura 

Gubernamental, que crecen 140.9 por ciento, y los Proyectos de Infraestructura Social, que se elevan en 

34.4 por ciento. 

El IBD destaca que 14 proyectos absorben el 48 por ciento de presupuesto propuesto para PPIs, siendo 

los que cuentan con mayor participación: el “Proyecto Tren Maya”, que asciende a 143 mil 073.3 mdp, 

equivalente al 18.7 por ciento; el yacimiento “Integral KuMaloob-Zaap”, que asciende a 28 mil 584.8 

mdp, equivalente al 3.7 por ciento; y el proyecto “Campo Ixachi”, que asciende a 28 mil 045.7 mdp, 

equivalente al 3.7 por ciento. En contraparte, remarca el estudio que el único decremento se observa en 

los proyectos de Inversión de infraestructura Productiva con Registro Diferido en el Gasto Público, 

conocidos como Pidiregas, que disminuyen 13.2 por ciento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 https://www.eluniversal.com.mx/nacion/proyecto-de-presupuesto-de-egresos-propone-destinar-tren-

maya-mas-de-143-mil-mdp-en-2023  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/proyecto-de-presupuesto-de-egresos-propone-destinar-tren-maya-mas-de-143-mil-mdp-en-2023
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Presupuesto de Egresos propone destinar más de 143 mil 

mdp para el Tren Maya 

 

En el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2023 enviado por el Ejecutivo Federal a la 

Cámara de Diputados, se propone canalizar a la construcción del Tren Maya 143 mil 073.3 millones de 

pesos (mdp), con lo que es la obra de infraestructura que recibirá la mayor proporción de recursos 

federales el próximo año.  

 

https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2022/presupuesto-de-egresos-propone-destinar-mas-de-143-mil-mdp-para-el-tren-

maya.html 
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Presupuesto de Egresos propone canalizar más de 143 mil 

millones de pesos al Tren Maya 

En el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2023 enviado por el Ejecutivo Federal a la 

Cámara de Diputados, se propone canalizar a la construcción del Tren Maya 143 mil 073.3 millones de 

pesos (mdp), con lo que es la obra de infraestructura que recibirá la mayor proporción de recursos 

federales el próximo año. 

 

https://www.hidrocalidodigital.com/presupuesto-de-egresos-propone-canalizar-mas-de-143-mil-

millones-de-pesos-al-tren-maya/ 
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Diputados impulsan creación de Fondo Nacional de Obras 

Las comisiones de Infraestructura y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados 

impulsarán la creación de un Fondo Nacional de Obras por Cooperación para atender las demandas de 

los presidentes municipales en materia de infraestructura carretera. 

 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/diputados-impulsan-creacion-de-fondo-nacional-de-obras/424507/ 
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Llama Samuel García a legisladores a impulsar nuevo Pacto 

Fiscal 

 

Durante su Primer Informe de Gobierno, Samuel García reiteró que en materia del Pacto Fiscal deben 

de aplicar un esquema para conseguir un retornar del 50 por ciento al ejemplificar que de 353 mil 

millones entregados y en el 2020, sólo recibieron 125 mil millones. El gobernador también hizo un 

llamado a los diputados federales y senadores presentes a que abogaran por un verdadero federalismo 

fiscal. 

 

https://abcnoticias.mx/local/2022/10/9/llama-samuel-garcia-legisladores-impulsar-nuevo-pacto-fiscal-172780.html 
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La reforma a la Ley Federal del Trabajo que busca aumentar de 6 a 12 días las vacaciones pagadas al año 

para los trabajadores es una medida de justicia social; sin embargo, implicará para las grandes empresas 

aumentar su plantilla laboral de tres a cinco por ciento, señaló, Francisco Cuevas Dobarganes, director 

General de la Unión Industrial del Estado de México (UNIDEM).  

Destacó que esta situación implicará un mayor costo laboral para las empresas, así como cierta pérdida 

de competitividad para el país; sin que los legisladores estén trabajando para que las empresas que 

trabajan en la informalidad empiecen a contribuir. 

La propuesta que se discute en el Senado busca reformar dos artículos de la Ley Federal en la materia 

para establecer que los trabajadores que tengan más de un año de servicio, disfruten de un periodo 

anual de vacaciones pagadas, que en ningún caso podrá ser inferior a 12 días laborables. Posteriormente, 

iría aumentando cada año de servicios hasta llegar a veinte.  
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Cuevas Dobarganes señaló que el sector empresarial mexiquense ve con buenos ojos la posibilidad de 

aumentar los días de descanso, debido a que México es de los países de la OCDE, con el menor número 

de días de vacaciones para los trabajadores. 

Pero, señaló que en los últimos tres o cuatro años se han incrementado algunas de las prestaciones y 

con ello los costos laborales para las empresas; y que incrementar el salario mínimo en tres o cuatro 

veces la inflación y aumentar los días de vacaciones, aunque en los dos casos es necesario, son acciones 

con las que, México pierde algo de competitividad. 

“Se trata de medidas buenas y justas, pero tienden a que las empresas de tipo formal tengan más costos, 

más restricciones, y no vemos que la Cámara de Diputados esté orientando sus esfuerzos legislativos 

para tratar que las empresas o personas que pertenecen a la economía informal empiecen de alguna 

manera a contribuir". 

 

  

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/10/9/aumento-12-dias-de-vacaciones-el-duro-costo-

que-enfrentarian-los-empresarios-del-edomex-446929.html   

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/10/9/aumento-12-dias-de-vacaciones-el-duro-costo-que-enfrentarian-los-empresarios-del-edomex-446929.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/10/9/aumento-12-dias-de-vacaciones-el-duro-costo-que-enfrentarian-los-empresarios-del-edomex-446929.html


846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

10/10/2022 6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

10/10/2022 2 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

10/10/2022 6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

10/10/2022 2 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

10/10/2022 1-7 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

10/10/2022 1-7 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

10/10/2022 1-7 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

8 10/10/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

10/10/2022 11 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 10/10/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

10/10/2022 44 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

10/10/2022 10 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

10/10/2022 

 

LEGISLATIVO  

 

Adán Augusto López impulsará diálogo nacional para 

aprobación de reforma militar 

El secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández anunció que una vez que la Cámara de 

Diputados apruebe la reforma a la Ley de la Guardia Nacional, que extiende hasta 2028 la participación 

de las Fuerzas Armadas en las calles, se abrirá un diálogo nacional para que los 32 congresos estatales 

la avalen. En redes sociales, el titular de la Segob consideró que la aprobación de marco legal es crucial 

para salvaguardar nuestra democracia. 

 

https://www.hidrocalidodigital.com/adan-augusto-lopez-impulsara-dialogo-nacional-para-aprobacion-de-reforma-militar/ 
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El secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández anunció que una vez que la Cámara de 

Diputados apruebe la reforma a la Ley de la Guardia Nacional, que extiende hasta 2028 la participación 

de las Fuerzas Armadas en las calles, se abrirá un diálogo nacional para que los 32 congresos estatales la 

avalen. 
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En redes sociales, el titular de la Segob consideró que la aprobación de marco legal es crucial para 

salvaguardar nuestra democracia. 

Al publicar un video en diversas plataformas digitales, Adán Augusto López afirmó que la 4T va por un 

gran diálogo nacional, “porque el futuro se construye entre todas y todos”. 

En el video, se señala que “una vez que la Cámara de Diputados apruebe la Ley de la Guardia Nacional 

sigue un último en importantísimo paso: la aprobación de los Congresos locales. 

“Para ello, la Secretaría de Gobernación buscará el diálogo y el debate. 

“La aprobación de esta ley en los 32 estados es crucial para la salvaguarda de nuestra democracia.  

“Sin acuerdos y sus unidad no hay gobernabilidad. Sacaremos adelante esta ley de la mano de todas y 

todos los mexicanos”. 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/segob-impulsara-dialogo-nacional-para-aprobacion-de-

reforma-militar-en-los-32-congresos-estatales  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/segob-impulsara-dialogo-nacional-para-aprobacion-de-reforma-militar-en-los-32-congresos-estatales
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/segob-impulsara-dialogo-nacional-para-aprobacion-de-reforma-militar-en-los-32-congresos-estatales
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Morena en la Cámara de Diputados hizo un análisis de la actuación de su diputada trans María Clemente 

García y llegó a la conclusión de que su permanencia en el grupo parlamentario, ha resultado muy 

costosa por las afectaciones que ha traído a la imagen del partido político. 

El tenerla en las filas de la bancada es más oneroso que expulsarla, ha evaluado la directiva del partido 

guinda en San Lázaro, la cual decidió esperar el fallo del Comité de Ética de la Cámara, antes de tomar 

cualquier determinación sobre el caso. 

García Moreno enfrenta una queja del PAN ante el comité por la difusión de un video en sus redes 

sociales, con contenido sexual explícito. 
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Envuelta en el escándalo que provoco el video, la diputada defendió su difusión, con el argumento de 

que se dedica a producir pornografía porque le pagan por ello. “Mi oficio es ser puta y tengo derecho a 

ser puta”, puntualizo la legisladora trans. 

Este no es el único escándalo que ha protagonizado. En marzo pasado, subió a la tribuna del pleno de 

San Lázaro, arrebató el micrófono a Santiago Creel, presidente en turno de la mesa directiva, lo jaloneó 

del brazo para levantarlo de su asiento y luego le puso el cuerpo enfrente. Todo ello al calor de una 

discusión generada luego de que el panista Gabriel Quadri llamó “señor” a Salma Luevano, también 

diputada transgénero. 

María Clemente García ha protagonizado diversos enfrentamientos, que han llegado a los empujones, 

con los diputados del PAN, Gabriel Quadri y Teresa Castell. 

En diciembre pasado, la diputada plurinominal de Morena armó un escándalo en la cafetería de San 

Lázaro, en donde aventó los vasos de unicel y tiró diversos insumos del mostrador. 

Debido a las críticas que recibió dentro de su bancada, por su actuación contra Creel Miranda, García 

anunció que abandonaría el grupo parlamentario guinda, sin embargo hasta la fecha no lo ha hecho. 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/10/09/politica/evalua-morena-expulsar-a-diputada-trans-

maria-clemente-garcia/  

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/10/09/politica/evalua-morena-expulsar-a-diputada-trans-maria-clemente-garcia/
https://www.jornada.com.mx/notas/2022/10/09/politica/evalua-morena-expulsar-a-diputada-trans-maria-clemente-garcia/
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La diputada morenista María Clemente García una vez más se encuentra en el ojo del huracán luego de 

que se postulara a favor de las relaciones sexuales con menores de edad. 

A través de su cuenta de Twitter, la diputada compartió la foto de un menor de edad de 17 años, quien, 

dijo, sería su cita del sábado. 

En la misma publicación, la morenista también aseguró que es de "conservadores" la idea de que se debe 

tener una edad mínima para tener relaciones sexuales. 

"Él es Gustavo, tiene 17 años y es mi cita de hoy. Una de las ideas más tontas de los conservadores es la 

idea de tener una edad mínima para tener relaciones sexuales. Los menores tienen derecho a explorar 

y vivir su sexualidad como les plazca. Basta de la opresión a la sexualidad", escribió. 

Y a todo esto... ¿qué dice la ley sobre el estupro? 
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El estupro (delito que consiste en tener una relación sexual con una persona menor de edad, valiéndose 

del engaño o de la superioridad que se tiene sobre ella) está penado por el Código Penal Federal. 

El artículo 262 establece que la persona que tenga relaciones sexuales con un menor de edad podrá ser 

penado con tres meses o hasta cuatro años de prisión. 

"Al que tenga cópula con persona mayor de quince años y menor de dieciocho, obteniendo su 

consentimiento por medio de engaño, se le aplicará de tres meses a cuatro años de prisión". 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/10/9/diputada-de-morena-promueve-relaciones-

con-menores-de-edad-734652.html  

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/10/9/diputada-de-morena-promueve-relaciones-con-menores-de-edad-734652.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/10/9/diputada-de-morena-promueve-relaciones-con-menores-de-edad-734652.html
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La diputada Sonia Rocha Acosta (PAN) impulsa una iniciativa para que en México exista un registro de 

niñas, niños y adolescentes que se encuentren en estado de orfandad a causa de la pandemia por Covid-

19, a fin de proporcionarles los cuidados necesarios para salvaguardar su vida, integridad y el ejercicio 

pleno de los derechos establecidos en la Ley. 

La propuesta, que adiciona los artículos 29 y 116 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, señala que el Sistema Nacional DIF, así como los sistemas de las entidades y municipales, 

en coordinación con las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, llevarán a cabo, 

con el apoyo del Instituto Nacional de Geografía y Estadística (Inegi), la identificación y el registro 

respectivo. 

Ello, con la finalidad de llevar un control exacto de este grupo poblacional dentro del sistema de 

información, que sirva de base para el diseño, implementación y seguimiento de las acciones y políticas 

públicas para su debida atención. 
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También, que las autoridades federales y locales realicen acciones y políticas públicas que aseguren los 

cuidados necesarios a niñas, niños y adolescentes que se encuentren en estado de orfandad a 

consecuencia de la pandemia. 

La iniciativa, turnada a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, refiere que México ocupa el 

primer sitio en menores huérfanos en el continente americano debido al Covid-19, con una cifra de poco 

más de 131 mil 325 menores, equivalente al 16.65 por ciento del total de los contabilizados en el mundo. 

Menciona que esa cifra es mayor que en países como India con 116 mil 263; Brasil, 113 mil 150 y Estados 

Unidos, 104 mil 884, lo que coloca al país como la nación con la mayor cantidad de menores que han 

quedado huérfanos a nivel mundial debido a la pandemia. 

Indica que es lamentable que hasta ahora no existan acciones por parte del Estado para atender a las y 

los menores víctimas de la orfandad provocada por el Covid-19 o, peor aún, estadísticas que den cuenta 

de la magnitud del problema. 

 

 

 

https://www.elarsenal.net/?p=1104290  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

https://www.elarsenal.net/?p=1104290
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Tras cuatro años del gobierno de López Obrador, la 

economía ha empeorado: Jorge Inzunza 

El diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas, presidente de la Comisión de Economía, Comercio y 

Competitividad, señaló que el Gobierno Federal encabezado por el presidente de la República, Andrés 

Manuel López Obrador, no ha aplicado estrategias que permitan reactivar la economía en el país. 

 

https://efekto10.com/tras-cuatro-anos-del-gobierno-de-lopez-obrador-la-economia-ha-empeorado-jorge-inzunza/ 

 

 

 

 

 

 

https://efekto10.com/tras-cuatro-anos-del-gobierno-de-lopez-obrador-la-economia-ha-empeorado-jorge-inzunza/
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 Frente a la previsible aprobación de la minuta de reforma constitucional al artículo quinto transitorio en 

el pleno de la Cámara de Diputados, los partidos de la oposición comenzarán a negociar el contenido de 

su alianza en un escenario de contradicciones en las filas del PAN y del PRD.  

En el primero, un sector instalado en los órganos de gobierno blanquiazul no comulga con Marko Cortés 

quien ha puesto sobre la mesa la ruptura con el PRI, a raíz de que el tricolor presentó la propuesta de 

extender la presencia de las fuerzas armadas en labores de seguridad pública hasta 2028. 

Marko Cortés ha denunciado que así se fracturó la moratoria legislativa. No obstante, los registros en la 

Cámara de Diputados documentan que el PAN llevó a la tribuna en San Lázaro 12 iniciativas de reforma 

constitucional en el último año, y el PRD también elevó una propuesta con esa característica. A esa 

contradicción se suma la postura pública de la secretaria general perredista, Adriana Díaz, quien 

desautorizó al dirigente nacional de ese partido y líder de la corriente de los chuchos, Jesús Zambrano, 

el cual hace días declaró “muerta la coalición opositora”, porque la mayoría de senadores priístas, y dos 

perredistas, avalaron la permanencia de las fuerzas armadas en tareas de seguridad para la población. 
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Del lado del Revolucionario Institucional, Alejandro Moreno Cárdenas sostiene que el PRI lleva dos 

décadas trabajando en forjar alianzas, y “hemos puesto a un lado nuestras diferencias ideológicas para 

construir proyectos de unidad y acuerdos que han propiciado resultados tangibles para la población, 

para el pueblo que es el que requiere de respuestas concretas.” 

El campechano respondió que el PRI y él, “hemos sido responsables como oposición; nosotros 

impulsamos la creación de Va por México, porque estamos conscientes de que actual gobierno debe 

tener contrapeso al frente, que le impida la tentación de alterar el orden constitucional, y que menos se 

le ocurra modificar las reglas básicas de nuestra democracia. Así esperamos y convocamos a hacer a Va 

por México una experiencia democrática, que sin posturas radicales mostremos a los ciudadanos que 

somos capaces de llegar a un acuerdo. Y repito, al día de hoy, el PRI no ha permitido, nada, 

absolutamente nada que dañe a Va por México.” 

 

 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/10/09/politica/negocian-pan-pri-y-prd-sus-alianzas-entre-

contradicciones/  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/10/09/politica/negocian-pan-pri-y-prd-sus-alianzas-entre-contradicciones/
https://www.jornada.com.mx/notas/2022/10/09/politica/negocian-pan-pri-y-prd-sus-alianzas-entre-contradicciones/
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Antropóloga social consideró que en México “el 

estado no está preparado para dignificar el 

trabajo sexual” 

 

Las declaraciones que ha realizado la diputada trans, María Clemente, y su posicionamiento sobre las 

trabajadoras sexuales entreabrió una puerta hacia este oficio y mientras que unos solo las denigran, otros buscan 

la manera de poder visibilizar su trabajo. 

Por esa razón Infobae LGBT+ entrevistó a la doctoranda Virginia Ramírez Jiménez (Bicky Ramírez), quien 

estudia antropología social en la Ibero y a su vez con el tema de las trabajadoras sexuales. 

A pesar de ser de maestra en comunicación, se adentró en el mundo antropológico con el fin de poder tener una 

investigación más profunda de las trabajadoras sexuales. 

Con respecto a lo sucedido en estas últimas semanas sobre el tema que puso la diputada María Clemente y su 

punto de acuerdo hacia este oficio, la investigadora mencionó que “le pareció indispensable, al menos para el 

contexto o en el ámbito de la política se dé a conocer la importancia de legitimar el trabajo sexual, dignificarlo”. 

Antropóloga social consideró que en México “el estado no está preparado para dignificar el trabajo sexual” - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/09/antropologa-social-considero-que-en-mexico-el-estado-no-esta-preparado-para-dignificar-el-trabajo-sexual/
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Tapilula está en proceso de transformación: Llaven Abarca 

 

El diputado federal Jorge Llaven Abarca asistió al Informe de Gobierno del presidente municipal de 

Tapilula, Rosember Díaz Sánchez, en el cual destacó que gracias a la coordinacion de la Federación, el 

Gobierno del Estado y los Ayuntamientos, Chiapas se está transformando en materia de salud, empleo, 

educación y obra pública. 

 

https://www.cuartopoder.mx/chiapas/tapilula-esta-en-proceso-de-transformacion-llaven-abarca/424608 

 

 

 

https://www.cuartopoder.mx/chiapas/tapilula-esta-en-proceso-de-transformacion-llaven-abarca/424608
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Propone María Rosete declarar cada 19 de septiembre 

“Día de la Remembranza del Heroísmo y Solidaridad de 

México” 

 

La diputada federal por la Ciudad de México, María Rosete Sánchez (PT), informó que impulsa una 

iniciativa para que se declare el 19 de septiembre de cada año como el “Día de la Remembranza del 

Heroísmo y la Solidaridad en México”. 

 

https://efekto10.com/propone-maria-rosete-declarar-cada-19-de-septiembre-dia-de-la-remembranza-del-heroismo-y-solidaridad-

de-mexico/ 

 

https://efekto10.com/propone-maria-rosete-declarar-cada-19-de-septiembre-dia-de-la-remembranza-del-heroismo-y-solidaridad-de-mexico/
https://efekto10.com/propone-maria-rosete-declarar-cada-19-de-septiembre-dia-de-la-remembranza-del-heroismo-y-solidaridad-de-mexico/
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“Patas para arriba”: se metieron a robar a la 

casa de Fernández Noroña y así fue como la 

encontró 

 

 

Gerardo Fernández Noroña, diputado federal por el Partido del Trabajo (PT), informó que se metieron a robar 

a su casa. A través de redes sociales, el legislador explicó que encontró su domicilió con la puerta abierta y 

su cuarto “patas para arriba”. 

 

 

“Patas para arriba”: se metieron a robar a la casa de Fernández Noroña y así fue como la encontró - Infobae 

 

 

 

 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/10/se-metieron-a-robar-a-la-casa-de-fernandez-norona/
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Gerardo Fernández Noroña, diputado por el Partido del Trabajo (PT), fue víctima de la delincuencia, 

pues este domingo asaltaron su casa. 

Fue mediante sus redes sociales donde detalló que los presuntos delincuentes revisaron su recámara, 

la cual "dejaron patas para arriba". 

El legislador no informó si se robaron alguna pertenencia de su hogar ubicado Leandro Valle 14-29 de 

la alcaldía Cuauhtémoc. 

"Asaltaron mi casa en Leandro Valle 14-29. La puerta estaba abierta. Dejaron patas para arriba la 

recámara, que fue donde revisaron", escribió en su cuenta de Twitter. 
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Esta no es la primera vez que el legislador del PT sufre algún altercado o acto de delincuencia, pues en 

una ocasión denunció que su oficina fue vandalizada. 

"Hoy (el pasado 17 de abril), al abrir mi oficina, mi equipo se encontró con estos destrozos", señaló 

entonces el diputado. 

Días más tarde, el 24 también de abril, Fernández Noroña denunció que dañaron su camioneta. "Éste 

es el daño que le hicieron a la camioneta estando en el estacionamiento", señaló el legislador en su 

cuenta de Twitter, en donde compartió una foto de su vehículo sin una de las llantas delanteras y con 

el rin despedazado. 

Por el momento, Gerardo Fernández Noroña no ha informado si ya denunció el asalto a su casa a las 

autoridades. 

 

 

 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/10/9/asaltan-casa-de-norona-dejaron-patas-para-

arriba-la-recamara-dice-734662.html  
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PRI no promueve rompimiento de alianza 

 

“El PRI está consciente de la necesidad de compartir y competir en alianza con otras fuerzas políticas, 

en el entendido de que existe, entre los tres partidos, capacidad, experiencia, entendimiento y visión 

para superar cualquier desencuentro”, dijo el líder nacional del tricolor, Alejandro Moreno, quien 

aseguró que el partido está lejos de incitar y de promover el rompimiento de la coalición. 

 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/pri-no-promueve-rompimiento-de-alianza/424525/ 
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El dirigente nacional del PRI, Alejandro “Alito” Moreno, realizó una serie de “reclamos” al Partido Acción 

Nacional (PAN) que dirige Marko Cortés. Moreno señaló en su columna en El Universal que el partido 

tricolor impulsó la creación de la coalición “Va por México” ya que consideraron que un gobierno como 

el actual necesita contrapesos para que contengan cualquier alteración al orden constitucional o al 

modificar las leyes de la democracia. 

“Hasta hoy, el PRI no ha facilitado, ni valorado, ni transitado, no acordado, absolutamente nada que 

dañe a Va por México”, señaló el priista.- 
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El PRI en 2021 dejó que la entonces candidata del PAN, Maru Campos, fuera la que los representa en 

Chihuahua  

Moreno reclamó que ellos no recibieron en 2021 el mismo trato que le dieron al PAN en Chihuahua 

aunque el aspirante del PRI y PRD a la gubernatura de Nuevo León estaba mejor posicionado  

También indicó que en las mismas elecciones respetaron que el PAN no quisiera ir en alianza en 15 

distritos de Guanajuato, 5 de Querétaro y en otros 5 de Yucatán 

Moreno indicó que el linchamiento fácil, así como los ajveticos descalifivaticos y las amenazas no 

formaron parte del PRI para poner en riesgo la coalición “Va por México” 

“No se trata de ‘reclamar’ decisiones que desde el PRI hemos entendido política, estratégica y 

electoralmente. Se trata de poner sobre la mesa elementos que contribuyan a entender que hemos sido 

tolerantes. Ni desde la dirigencia, ni desde la militancia se ha impulsado ninguna campaña para denostar 

a la dirigencia del PAN, ni del PRD, ni a sus militantes”, mencionó “Alito” Moreno. 

La alianza “Va por México” tomó una pausa después de que el PRI presentara en la Cámara de Diputados 

una iniciativa para que el Ejército continuara en las calles hasta 2028 por lo que los dirigentes nacionales 

del PAN y PRD, Marko Cortés y Jesús Zambrano, se mostraron descontentos ya que comentaron que 

“Alito” Moreno había perdido su confianza porque estaban en contra de la “militarización”del país. 

https://politico.mx/estos-son-los-reclamos-que-alito-moreno-le-hace-al-pan-de-marko-cortes 

https://politico.mx/estos-son-los-reclamos-que-alito-moreno-le-hace-al-pan-de-marko-cortes
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Tras fracaso de Va por México, Claudio X. González 

lanzará otra organización contra AMLO 

 

A través de sus redes sociales, Claudio X. González y Gustavo de Hoyos anunciaron la creación de la nueva plataforma 

opositora, la cual lleva el nombre de “Unid@s”, con la que planean reorganizar las filas tras el fracaso de Va por 

México con la ruptura entre el Revolucionario Institucional (PRI), el PAN y el PRD. 

Tanto X. González como Gustavo de Hoyos fueron los principales impulsores de la alianza integrada por Acción Nacional 

(PAN), el Sol Azteca (PRD) y el PRI, a través de su organización Sí por México e incluso coordinaron las operaciones de 

la alianza junto a los dirigentes nacionales de cada partido, Marko Cortés, Jesús Zambrano y Alejandro 

Moreno, respectivamente. 

Sin embargo, la fractura comenzó cuando la diputada Yolanda de la Torre del tricolor propuso una iniciativa para mantener 

al ejército en las calles apoyando en tareas de seguridad hasta 2028, lo que fue tomado como un gesto al gobierno de AMLO 

y una traición a la coalición, en medio de los constantes audioescándalos filtrados por Layda Sansores (gobernadora de 

Campeche) contra Alejandro Alito Moreno. 

La alianza terminó por romperse cuando dicha iniciativa pasó en San Lázaro gracias al voto en bloque del PRI, Morena y 

sus aliados (PT y PVEM) y, posteriormente, cuando el pasado 4 de octubre en el Senado la mayor parte de la bancada 

priista votó a favor de la reforma, con excepción de Miguel Ángel Osorio Chong, Beatriz Paredes Rangel y Claudia Ruiz 

Massieu. 

Tras fracaso de Va por México, Claudio X. González lanzará otra organización contra AMLO - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/tag/va-por-mexico/
https://www.infobae.com/tag/va-por-mexico/
https://www.infobae.com/tag/alito-moreno/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/10/tras-fracaso-de-va-por-mexico-claudio-x-gonzalez-lanzara-otra-organizacion-contra-amlo/
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 Manuel Aguilera Gómez, político que fue regente en el Distrito Federal, senador y dirigente del Partido 

Revolucionario Institucional (PRI) en la capital, falleció este sábado a los 86 años de edad. 

Al expresar sus condolencias el líder del tricolor, Alejandro Moreno Cárdenas, definió a Aguilera Gómez 

como "un gran priista que trabajó por nuestro partido y por nuestro país". 

En 1993 ocupó la regencia en el Distrito Federal a la salida de Manuel Camacho Solis. 

En el sexenio de Ernesto Zedillo Ponce de León se convirtió en director del ISSSTE. 

También fue titular del Instituto Mexicano del Café (Inmecafé), y de Tabacos Mexicanos (Tabamex), entre 

otros cargos. 

Fue presidente del Colegio Nacional de Economistas, director de la Facultad de Economía de San Luis 

Potosí e investigador del Centro de Estudios Monetarios de Latinoamérica.  

https://www.razon.com.mx/mexico/fallece-priista-manuel-aguilera-gomez-86-anos-edad-501437  

https://www.razon.com.mx/mexico/fallece-priista-manuel-aguilera-gomez-86-anos-edad-501437
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El objetivo es contrarrestar los delitos de robo, saqueo y tráfico, señala el diputado Atanacio Luna 
(PT) en una iniciativa 

 El diputado Raymundo Atanacio Luna, del PT, propuso una iniciativa, cuyo objetivo es facultar al 
Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) para llevar a cabo, al cierre de cada ejercicio 
fiscal, inventarios físicos nacionales y extranjeros de los bienes arqueológicos, históricos y 
paleontológicos propiedad de la nación. 

 Estos inventarios, que se realizarán en coordinación con las 32 entidades federativas y la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, deberán contener información general según la clasificación 
del bien, el lugar en el que se encuentren situados, así como el estado que guardan. 
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La iniciativa, que adiciona una fracción XXII al artículo 2 de la Ley Orgánica del Instituto Nacional 
de Antropología e Historia, turnada a la Comisión de Cultura y Cinematografía, menciona que en 
los últimos años el INAH tuvo conocimiento de más de un centenar de subastas y venta de bienes 
arqueológicos que fueron sustraídos ilegalmente de México. 

 Dichas piezas, que son parte del patrimonio histórico de nuestro país, se encuentran denunciadas 
en su totalidad ante la Fiscalía General de la República, y desde 2018 comenzó la misión de rescate 
de distintos bienes arqueológicos e históricos que pertenecen a la nación, pero que están en el 
extranjero, agrega. 

 Considera que es imprescindible llevar a cabo periódicamente la práctica de inventarios físicos, 
nacionales y extranjeros de los bienes muebles e inmuebles arqueológicos, históricos y 
paleontológicos propiedad de la nación, con el objetivo de contrarrestar los delitos de robo, 
saqueo y tráfico. 

 Destaca que México cuenta con infinidad de bienes muebles e inmuebles por destino, los cuales 
forman parte importante de nuestro patrimonio cultural, de conformidad con la Ley Federal de 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

 Estos bienes, explica, son monumentos que están clasificados como arqueológicos e históricos, 
además de los paleontológicos, muchos de ellos albergados en zonas arqueológicas o en recintos 
de carácter religioso, como templos, monasterios, conventos, capillas, arzobispados, casas 
culturales, seminarios, o bien en museos, archivos y bibliotecas. 

 Se trata, en suma, de bienes culturales de la nación, cuya protección se lleva a cabo a través de 
los Institutos Nacionales de Antropología e Historia y de Bellas Artes y Literatura, así como de la 
Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural, dependientes del Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes, puntualiza. 
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La ASF debe comprobar si fueron atendidas sus 

observaciones en 2021 sobre la ciberseguridad de la 

Sedena: MC 

El Grupo Parlamentario de MC presentó un exhorto para que la Auditoría Superior de la Federación 

(ASF) inicie las acciones que correspondan respecto al “hackeo” a la Secretaría de Defensa Nacional 

(Sedena), de conformidad a las observaciones que realizó en 2021, al encontrar que 18 de 20 controles 

de ciberseguridad de la dependencia tenían deficiencias. 

 

https://efekto10.com/la-asf-debe-comprobar-si-fueron-atendidas-sus-observaciones-en-2021-sobre-la-ciberseguridad-de-la-

sedena-mc/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://efekto10.com/la-asf-debe-comprobar-si-fueron-atendidas-sus-observaciones-en-2021-sobre-la-ciberseguridad-de-la-sedena-mc/
https://efekto10.com/la-asf-debe-comprobar-si-fueron-atendidas-sus-observaciones-en-2021-sobre-la-ciberseguridad-de-la-sedena-mc/
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Con la fórmula implementada por Andrés Manuel López Obrador de recorrer todo el país, otro integrante 

de la oposición busca construir su candidatura presidencial. Se trata de Silvano Aureoles Conejo, 

exgobernador perredista de Michoacán investigado por supuestamente haber encabezado una red de 

corrupción, quien se sumó la semana pasada a la lista de presidenciables de la oposición al anunciar sus 

intenciones de abanderar este bloque, el cual se encuentra fracturado a partir de la aprobación de la 

reforma de la Guardia Nacional en el Congreso.  

 Antes de Aureoles, el panista Ricardo Anaya —quien es uno de los mejores aspirantes de la oposición 

para 2024, según las encuestas— inició en enero de 2021 un recorrido por mil municipios del país con la 

intención de construir su candidatura. El plan le duró poco, pues en agosto de ese año dejó el país en 

medio de una investigación de la Fiscalía General de la República (FGR) por su participación en el caso 

Odebrecht. Una situación similar se dio con el exgobernador panista de Tamaulipas, Francisco Javier 

García Cabeza de Vaca, quien fue visto durante meses como una de las cartas fuertes del Partido Acción 
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Nacional (PAN) para la Presidencia de la República y que actualmente se desconoce su paradero al 

tiempo que enfrenta una orden de arresto por delincuencia organizada. 

Ahora, el exgobernador de Michoacán, uno de los contados perfiles con los que el Partido de la 

Revolución Democrática (PRD) asegura que podrá contender en 2024, anunció su recorrido por los 32 

estados del país en una conferencia de prensa en la que minimizó las investigaciones en su contra por 

corrupción: “el que nada debe, nada teme”, dijo. 

En la denuncia se vinculan nombres como Carlos Herrera Tello, exsecretario del Gobierno de Michoacán 

y excandidato a la gubernatura por la alianza del PRD-PRI-PAN; Edna Gisel Díaz Acevedo, Diputada del 

PRD por Uruapan quien fue fotografiada en San Lázaro junto al asesor italiano Paolo Salerno en el marco 

de la discusión de la Reforma Eléctrica; su exesposa Soledad María Geymonat Rompani; sus hijas 

Elizabeth y Sofía; y sus medios hermanos María Isabel, Juan Luis, Antonio y Carlos García Conejo. 

 

 

 

https://www.sinembargo.mx/09-10-2022/4265325  

https://www.sinembargo.mx/09-10-2022/4265325
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Llama Mauricio Prieto al Congreso a legislar por 

revocación de mandato en Michoacán 

A homologar las leyes michoacanas con las federales, llamó el diputado federal Mauricio Prieto Gómez, 

al Congreso Local en torno a la consulta popular para la revocación de mandato. 

 

https://mimorelia.com/noticias/michoacan/llama-mauricio-prieto-al-congreso-local-legislar-por-revocaci%C3%B3n-de-mandato-

en-michoac%C3%A1n 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://mimorelia.com/noticias/michoacan/llama-mauricio-prieto-al-congreso-local-legislar-por-revocaci%C3%B3n-de-mandato-en-michoac%C3%A1n
https://mimorelia.com/noticias/michoacan/llama-mauricio-prieto-al-congreso-local-legislar-por-revocaci%C3%B3n-de-mandato-en-michoac%C3%A1n
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Deben contar con pólizas de seguro, propone la diputada Corona Nakamura (PVEM) en una 
iniciativa 

 La diputada María del Rocío Corona Nakamura (PVEM), por medio de una iniciativa, plantea 
reformar el artículo 11 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, para establecer que corresponde a los municipios reglamentar y vigilar la 
operación y funcionamiento de los estacionamientos públicos. 

 Asimismo, deberán garantizar que sus titulares u operadores emitan boletos de depósito para 
cada vehículo, motocicleta o bicicleta que alojen en donde se especifiquen las condiciones del 
contrato y la hora de entrada, además de verificar que el establecimiento cuente con un seguro 
de responsabilidad por robo total, robo de componentes y daño parcial que tenga lugar en el 
mismo. 
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 En la exposición de motivos, la iniciativa, turnada a la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial para dictamen, señala que los estacionamientos públicos se han 
convertido en una necesidad imperiosa y, a la par, han crecido los problemas por no cuidar, 
reglamentar adecuadamente y vigilar su funcionamiento. 

 Indica que los problemas en estos lugares se deben a la falta de pólizas de seguro para su 
completo funcionamiento y que ofrezcan una protección a las unidades depositadas, tanto 
vehículos, motocicletas y bicicletas, ante un robo, percance o daño. 

 Resalta que es necesario identificar, sancionar y erradicar estos abusos y empezar a visibilizar y 
solucionar otras irregularidades que se cometen en los estacionamientos públicos y que atentan 
contra los usuarios, su patrimonio, pertenencias y finanzas, e incluso su integridad física y 
emocional. 

 La propuesta señala que cada vez son más recurrentes los casos de personas que dejan sus 
vehículos en estacionamientos públicos por la “seguridad” que estos supuestamente representan 
y al regresar por su unidad resulta que ya no está o que sufrió un percance que dejó un daño en 
la misma. 

 También se ha vuelto recurrente el robo de un componente del vehículo como puede ser un faro, 
un neumático, una calavera, una moldura, el sistema de sonido, la batería o la computadora de la 
unidad, y al momento de reclamar, el estacionamiento público dice que no es su responsabilidad 
cuidar la unidad de esos percances, que no está obligado a reparar o pagar por ese daño o que no 
tiene cómo hacerlo. 

 Destaca la necesidad de atender este problema para que ninguna autoridad pueda 
desentenderse de verificar, cuidar y garantizar que los estacionamientos públicos, tan necesarios, 
funcionen, operen adecuadamente, den el servicio que corresponda, y atiendan la 
reglamentación. 
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